
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (21 de marzo de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 407 

 
FECHA 22 DE MARZO DE 2024 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE OSCAR ROLANDO CUASPUD AGUDELO 

DEMANDADO JHENNY MILENA DELGADO MORALES 

RADICADO 865683184001-2023-00188-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que el 11 de marzo del 

año en curso, la apoderada judicial de la parte actora, presentó impulso procesal ante 

la Notaría Única de Puerto Asís con Copia a este Despacho, solicitando se dé 

cumplimiento a la inscripción de la sentencia de 29 de febrero de 2024, como quiera 

que ya se había oficiado en ese sentido el pasado 7 de marzo de los corrientes.  

 

En consonancia con lo anterior, la Notaría Única de Puerto Asís, emitió respuesta con 

copia a la togada, por medio de la cual indica, que se procedió a registrar la sentencia 

en el registro civil de nacimiento del adolescente D.A.C.D, el cual reposa a documento 

41, del protocolo de mercurio, por lo anterior, ya puede acudir la parte actora a solicitar 

el registro civil de nacimiento con la inscripción de la sentencia, en la respectiva Notaría. 

 

Incorpórese al expediente los referidos memoriales como lo dispone el artículo 109 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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